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Coordinacién Sectorial de Fortalecimiento Académico
Secretaria de Educacién Publica

CONVOCATORIA

La Secretaria de Educacién Publica (SEP), a través de |3 Subsecretaria de Educacién
Media Superior (SEMS), atendiendo a los requerimientos en materia de formacién,
capacitacion y actualizacién continua del personal docente y el Acuerdo 14/02/25 por
el que se emiten las Reglas de Operacién del Programa para el Desarrollo Profesional
Docente para el ejercicio fiscal 2025.

Al personal docente o técnico docente en activo de las Instituciones Publicas de
Educacién Media Superior (IPEMS) que cumplan con los requisitos previstos en esta
Convocatoria, a realizar su registro en el dispositivo formativo denominado
“Construccién de escenarios de aprendizaje”, a partir del 05 de agosto al 02 de
septiembre de 2025, conforme a lo siguiente:

Capacidad méxima Regién geografica que
de atencién atendera

Dispositivo formativo

Construccién de escenarios de

o Nacional
aprendizaje

Requisitos:

e Ser personal docente o técnico docente en alguna IPEMS y encontrarse en
funciones.
* No haber iniciado el tramite de pre-jubilacién 0 jubilacién.

Los y las registrados/as se informan y aceptan los términos de su participacién de
acuerdo con lo establecido en esta convocatoria.

La informacién sobre las caracteristicas del dispositivo formativo puede consultarse
en; http://desarrolloprofesionaIdocente.sems.gob.mx/ y
http://reg]stro.desarrolIoprofesionaldocente.sems.gob.mx/ asi como en el correo
electrénico prodepems@sems.gob.mx y el nimero telefénico 55 3600 251 1 ext. 64348,
64345 y 64305.

Los/las  aspirantes  podran registrarse a través de la  pagina
http://registro.desarroi!oprofesionaIdocente.sems.gob.mx/.
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Posteriormente, las autoridades educativas validaran que los/las aspirantes cumplen
con los requisitos de esta Convocatoria.

Aquellas/os aspirantes que sean seleccionadas/os como beneficiarias/os, seran
notificadas/os de esta circunstancia por la Coordinacién Sectorial de Fortalecimiento
Académico (COSFAC) de la Subsecretaria de Educacién Media Superior via correo
electrénico, precisando el dispositivo formativo en el que participaran.

Los casos no previstos en la presente convocatoria seran resueltos pok la Subsecretaria
de Educacién Media Superior a través de la COSFAC.

ATENTAMENTE
SEP _ SEMS

JOORDINACION SECTORIAL DE
ORTALECIMIENTO ACADEMICO

1A LORE

COORDINADORA SECTORIAL DE FORTALECIMIENTO ACADEMICO
SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR

"Este programa es publico, ajeno a cualquier partido politico.
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

Ciudad de México a 04 de agosto de 2025.
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